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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO CORONA NAKAMURA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada federal María del Rocío Corona Nakamura, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 121 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Tristemente y sin lugar a dudas, podemos afirmar que no hemos logrado como sociedad 
solventar todos nuestros pendientes en materia de igualdad, equidad y no discriminación. 

Estas deudas, tanto históricas como coyunturales, lo aceptemos o no, siguen aún 
pendientes, latentes y, sobre todo, generando marcados rezagos que se siguen acumulando 
peligrosamente, ya que sus consecuencias y repercusiones, como lo hemos podido ver a lo 
largo del tiempo, nos afectan no solo a nosotras las mujeres en nuestro pleno desarrollo, 
sino que también afectan a la sociedad en su conjunto. 

Desafortunadamente, no hemos entendido como nación que en este tema, tarde o 
temprano, o todas y todos ganamos por igual, o bien, todas y todos perdemos directa o 
indirectamente. 

Es visible y a la vez preocupante darnos cuenta como la indiferencia social se ha instalado 
sistemáticamente en nuestro comportamiento y actuar cuando se trata de hacer frente a 
las graves condiciones desfavorables que diariamente en nuestro país tanto niñas, 
adolescentes y mujeres padecemos. 

Lo anterior es sumamente delicado porque nos ha dejado no solo profundas cicatrices en el 
tejido social que se traducen en diferencias casi irreconciliables entre hombres y mujeres, 
sino también nos ha dejado a las mujeres mexicanas entornos de violencia, vulnerabilidad, 
inseguridad, rezago y marginación cada vez más difíciles, cada vez más amenazantes e 
incluso peligrosos. 

Por ello, las mujeres no hemos dejado de estar en lucha por conseguir esa igualdad 
sustantiva, el respeto que nos merecemos y la libertad a la que tenemos derecho. Así 
mismo, luchamos por poner alto a la violencia y a la impunidad que tanto nos ha hecho 
daño y que nos ha arrebatado un sinnúmero de vidas. 
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No descansaremos hasta dejar de ser un país en donde impunemente se cometan entre 
10.5 y 11 feminicidios diarios,1 un país en donde cada año sigamos teniendo récords históricos 
en materia de feminicidios como el pasado año 2021 cuando, según cifras oficiales del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) nos arrebataron 
a 1 mil 6 mujeres; además de 2 mil 747 muertes más que convenientemente fueron 
┃atalogadas ┃omo 救homi┃idios dolosos朽.2 

No pararemos hasta que cada rincón de nuestro territorio sea verdaderamente seguro para 
nosotras y no como el Estado de México, que, de acuerdo a ONU Mujeres, el Inmujeres y la 
Conavim, es la entidad más violenta para las mujeres en nuestro país, con un registro de al 
menos 151 feminicidios cometidos en el 2021.3 

Seguiremos saliendo a las calles hasta que no dejemos de ser una sociedad que permite, 
tolera y solapa que, además de matarnos, nos secuestren, nos sometan a la trata o nos 
violen, entre muchos delitos más. 

Se sabe que entre el año 2020 y el año 2021, al menos 416 mujeres fueron víctimas de 
secuestro, 957 más fueron víctimas del delito de trata y tan solo durante el año 2021 se 
acumularon 21,188 denuncias por el delito de violación en contra de una mujer, en otras 
palabras, un delito que creció del 2020 al 2021 en un 28 por ciento.4 

Continuaremos en pie de lucha hasta que no dejemos de ser un país en donde el 86 por 
ciento de todo nuestro territorio este en alerta de violencia feminicida y de desaparición de 
mujeres y niñas;5 hasta que dejemos de registrar a una mujer cada hora diariamente 
pidiendo ayuda o apoyo a los refugios implementados para protección en contra de 
situaciones de violencia; hasta que dejemos de tener más de 3 mil mujeres víctimas del 
delito de corrupción de menores y hasta que ya no haya esas 12 mil 918 menores de edad 
atendidas en diversos hospitales por violencia familiar, de las cuales el 88.3 por ciento fueron 
niñas y adolescentes.6 

Seguiremos insistiendo mientras las mujeres sigamos siendo las principales víctimas de 
delitos sexuales a lo largo y ancho del país; ocho casos de mujeres atacadas por cada uno en 
hombres, para un total de 3,140 delitos registrados hacia nosotras las mujeres el pasado año 
2021.7 

Como podemos darnos cuenta, la situación actual que priva en nuestro país y a la que nos 
enfrentamos día a día las mujeres, niñas y adolescentes en materia de desigualdad, 
inequidad, discriminación e inseguridad es suficiente para asumir que el reto en estos 
temas sigue siendo complejo y urgente de atender. 

La atención y las alternativas de solución a este fenómeno no pueden seguir versando entre 
la simulación y la superficialidad, porque haberlo hecho así, haberlo permitido y aceptado 
así, hoy por hoy nos tiene en un riesgo real y latente de perder no solo nuestros derechos 
elementales, sino la vida misma. 
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Esta situación no puede seguir así, debemos reaccionar, componer, enmendar, rectificar o lo 
que sea necesario para detener este proceso de descomposición, desigualdad, 
discriminación y violencia en todas sus formas que afecta sistemáticamente a niñas, 
adolescentes y mujeres en todo el país. 

La atención de lo anterior obligadamente debe de ser integral y no aislada. Debe considerar 
todos los aspectos posibles y permear en todos los rincones y escenarios de nuestro país 
para forjar y consolidar esa cultura efectiva de igualdad que tanto nos hace falta en todo. 

Una parte de la solución radica imprescindiblemente en nuestro acceso garantizado, 
efectivo, seguro y firme a los lugares de toma de decisiones en este país y, por igual, en la 
erradicación de todas las formas de violencia y exclusión en contra de nosotras. Situaciones 
y requerimientos que no hemos logrado alcanzar de manera real y sin la simulación y 
engaño que la ensombrece. Simulación y engaño que, no sobra señalar, es tan grande y 
descarado como perjudicial. 

Como muestra de lo anterior basta señalar lo que en el pasado proceso electoral vimos con 
impotencia respecto a las medidas que se emprendieron y aplicaron para combatir, 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en 
razón de género y consolidar así -al menos en el papel con la convicción de que en la 
práctica así fuese también- una paridad realmente efectiva y no solo de forma o de 
apariencia. 

Al respecto, en el año 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril la 
adición de un inciso g) al artículo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales con el propósito de establecer como un requisito más para quien quiera 
postularse a Diputada, Diputado, Senadora o Senador en nuestro país el 救no estar 
condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género朽.8 

En el mismo orden de ideas, el 10 de noviembre del mismo año 2020 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación los lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, 
en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, mismos que 
establecían una 3 de 3 para el efecto.9 

Estos lineamientos, que establecían la 3 de 3 en el marco de su artículo 32, señalan lo 
siguiente: 

“Capítulo VIIIDel 3 de 3 contra la violencia 

Artículo 32. En concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de promover, respetar, 
proteger, y garantizar los derechos humanos de las mujeres, y como garantía de 
protección, las y los sujetos obligados por los presentes Lineamientos, deberán solicitar a 
las y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de 
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decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
┃uente ┃on registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios.朽10 

Estas prácticas representaban un adelanto formidable en el marco de lo deseable en la 
lucha contra la violencia física y la violencia política ejercida en prejuicio de nosotras las 
mujeres y también de la representatividad efectiva y la paridad de género real que sustente 
no solo nuestra democracia, sino también el acceso irrestricto de las mujeres a los puestos 
de representación popular. 

Sin embargo y a pesar de que las y los candidatos, como está señalado, tenían que firmar 
unos formatos, expresando y reconociendo que no se encontraban en los supuestos 
señalados en la 3 de 3, la realidad es que antes, durante y después del ejercicio electoral fue 
vulnerado y pisoteado. 

Este valioso esfuerzo resulto en letra muerta, ya que se vio cómo, a través de un simple 
procedimiento de impugnación y dadas las lagunas legales existentes en cuanto a las 
facultades de la autoridad administrativa del órgano electoral, se evadían con total cinismo 
e impunidad estos requerimientos. 

Gracias a ello tuvimos candidatos, y hoy algunos de ellos representantes populares, que 
mediante artimañas legales evadieron estos requisitos en materia de erradicación de la 
violencia hacia las mujeres. 

Derivado de esta simulación, seguimos siendo una nación en donde solo 16 mujeres han 
sido gobernadoras, la primera en 1979 en el estado de Colima y las más recientes en Ciudad 
de México, Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Colima, Baja California, Guerrero, 
Quintana Roo y Tlaxcala. 

En más de 40 años y hasta la administración pasada, de un total de 236 integrantes de los 
gabinetes del gobierno federal, sólo 23 mujeres habían ocupado el cargo de secretarias de 
Estado.11 

En 2017, solo 17 por ciento de las Secretarías de Estado tenía como titular a una mujer, 
mientras que en un 83 por ciento de las Secretarías el titular era hombre.12 Todo eso es 
inaceptable. 
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Estos lineamientos, también llamados 3 de 3 en contra de la violencia hacia nosotras las 
mujeres, no pueden ser letra muerta u obstáculo esquivable. Deben de ser una herramienta 
y requisito irrenunciable y sin posibilidades de evasión, o bien, de disimulo. 

Se trata de un logro que conlleva no solo años de lucha de las mujeres de este país, sino 
también el reconocimiento y admisión de nuestras omisiones como sociedad respecto al 
pleno disfrute y acceso a nuestros derechos y la dignificación de todas las niñas, 
adolescentes y mujeres mexicanas. 

Por ello debemos insistir no solo en su reconocimiento, sino también en su aplicación, 
vigencia y cumplimiento en todos los espacios de toma de decisiones de este país, así como 
en los espacios de representación en cualquiera que sea su ámbito. 

En este orden de ideas, el Poder Judicial no puede quedar exento, ajeno o al margen de 
atender y garantizar la observancia obligada de estos lineamientos, más aún si sabemos, por 
ejemplo, que en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las mujeres 
representan solo 18 por ciento; en la Sala Superior del Tribunal Electoral el porcentaje de 
mujeres magistradas corresponde a 28 por ciento; mientras que en el Consejo de la 
Judicatura Federal las consejeras suman cerca de 29 por ciento del total de quienes lo 
integran.13 

Como podemos ver, en ningún espacio nacional la perspectiva de género puede estar 
relegada, en ningún espacio de toma decisiones o de procuración de justicia, se puede 
evadir la atención obligada de la 3 de 3 en materia de erradicación de la violencia en contra 
de las mujeres. 

Sin duda alguna, esto sería no solo una gran muestra de congruencia, sino también de 
reconocimiento de que en nuestro país nos preocupa y nos ocupa la simulación existente 
en materia de igualdad, no discriminación y violencia en contra de las niñas, adolescentes y 
mujeres en todo nuestro territorio. 

Por lo anterior, propongo reformar el artículo 121 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, con el 
propósito de agregar como requisitos para quien desea ser Magistrado del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje lo siguiente: 

I. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
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Como podemos darnos cuenta, esta propuesta no es un esfuerzo que podemos asumir 
menor o insignificante, por el contrario, no solo se trata de una modificación legal de forma, 
sino también de fondo. 

Es una tarea que va de la mano con nuestros actuales esfuerzos de transformación, los 
cuales, sin duda alguna, requerimos seguir llevando a cabo para lograr ese país que tanto 
anhelamos en cuanto respecta a nuestro sistema de procuración de justicia y sus 
instituciones. 

Quienes integramos la presente So│eranía, pre┃isamente llamada de la 救Paridad, la 
Inclusión y la Diversidad朽, no podemos renun┃iar a la oportunidad y la responsa│ilidad de 
hacer de nuestro México ese país de igualdades, libertades, justicia, seguridad y paz para 
todas y todos que tanto demandamos, lo cual pasa invariablemente por transformar 
nuestras instituciones de procuración de justicia, para bien de nuestra sociedad y de 
nuestras niñas, adolescentes y mujeres. 

Por lo aquí expuesto, se somete a la consideración del pleno de esta honorable asamblea 
el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 121 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

Artículo Único. Se reforma el artículo 121 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como 
sigue: 

Artículo 121. Para ser Magistrado del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de 25 años; 

III. No haber sido condenado, por delitos contra la propiedad o a sufrir pena mayor de un 
año de prisión por cualquier otra clase de delitos intencionales; 

IV. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público; 

V. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal, y 

VI. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo 
que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que 
no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
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El Presidente del Tribunal y los Presidentes de Sala y de Sala Auxiliar, así como el Magistrado 
nombrado por el Gobierno federal, deberán poseer título profesional de Licenciado en 
Derecho, legalmente expedido cuando menos cinco años antes de la designación, y tener 
un mínimo de tres años de experiencia acreditable en materia laboral. 

El Magistrado representante de los trabajadores deberá haber servido al Estado como 
empleado de base, por período no menor de cinco años, precisamente anterior a la fecha de 
la designación. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica) 
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